
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00699. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las documentales allegadas 

por la parte demandante, las cuales dan cuenta  del  trámite  de  notificación  al  

extremo  demandado, se ordena  incorporarlas  al  expediente,  no  obstante, no  

se  tendrán  en  cuenta , en razón a que sólo se allegó el aviso del artículo 292 del 

C.G.P, sin que se volviera a tramitar el citatorio establecido en el art. 291 

ejusdem, como se ordenó en auto de 28 de enero de 2022, como quiera que el 

anexado no cumplía los requisitos legales.  

 

Con fundamento en lo anterior y bajo los apremios del núm. 1º del artículo 317 

del estatuto adjetivo civil, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días, notifique en debida forma al demandado de acuerdo 

con lo previsto en los arts. 291 y 292 del mismo ordenamiento, en concordancia 

con el art. 8º del Decreto 806 de  2020, so  pena  de  terminar  el  proceso  por  

desistimiento  tácito. Aclárese al extremo activo de la litis, que primero ha de 

remitir el citatorio con los requisitos de ley, surtido lo anterior, le corresponderá 

enviar el aviso respectivo.- 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                         
1 Este proveído se notificó por estado No. 032 del 1  de abril de 2022. 
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